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autorizaciones a pastoreo de animales en la vía pública, a solicitud de los 
productores ganaderos cuyos establecimientos se encuentren afectados 
por la situación climática adversa, en las zonas que se determinan. 
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del Cáncer, a la Lic. Elis Regina Rodríguez Barbieri, Técnica III - Licenciada 
en Enfermería, a partir del 30 de agosto de 2021. (869) ................... Pág. 4
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funcionario Lic. Manuel Dure Borsoni, Practicante Interno, Técnico III 
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